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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARíA  DE  EDUCAClÓN

RESOLuClÓN NÚY5;R£/,4;4,/Of2/á/?fyg)              DE2015

POR   MEDIO   DE   LA  CUAL  SE   EFECTUA  EL  NOMBRAMIENTO   EN   PERIODO   DE
PRUEBA    DE    ETNOEDUCADORES    DOCENTES    DE    MATEMATICAS        DE    LAS
INSTITUCIONES       EDUCATIVAS       OFICIALES       QUE      ATIENDEN       POBLACION
AFROCOLOMBIANA  NEGRA,   RAIZAL  Y   PALENQUERA,   EN   LA  SECRETARIA  DE
EDUCACION  MUNICIPAL DE  SANTIAGO  DE  CALI.

EI Secretario de Educac¡ón  Mun¡cipal de Santiago de Ca[i,  en ejercicio de sus func¡ones
y en  especial  las  confer¡das  por eI  Decreto  MunicipaI  No.  411.0.20.0298.de  Mayo 21  de
2013,y

CONSIDERANDO:

Que    la    Constitución    Política    de    Colombia,    determinó    en    el    artículo    125..    liLos
funcionar¡os cuyo s¡s{ema de nombramiento no  ha sido determ¡nado por la  Cons{itución
o la Ley,  serán nombrados por concurso público...  "

Que  la   Ley   115  de   1994,   en   su   artículo   105,   estipula  que  "únicamente  pódrán   ser
nombrados  como  educadores  o  func¡onar¡os  administrativos  de  la  educación  estatal,
dentro  de  la  planta  de  personal,  qu¡enes  previo  concurso,  hayan  s¡do  selecc¡onados  y
acred¡ten  los requisi{os legales".

Que      eI   Decreto   1278   de   2002,      ARTÍCULO   7,   indica:   INGRESO  AL   SERVICIO
EDUCATIVO  ESTATAL. A partir de  la vigencia de este decreto,  para  ingresar al  servicio
educat¡vo estatal  se  requiere  poseer título de licenciado o  profesional expedido  por una
institución  de  educación  superior  debidamente  reconocida  por  el   Estado  o  título  de
normalista superior y,  en ambos casos,  superar el concurso de méritos que se cite para
tal  finJ   ..."

Que de  acuerdo  a  la  Convocatoria  No.  228 de 2012,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio
Civil  realizó  el  proceso  de  Concurso  Público de  Méritos  para  la  selección  de  Directivos
Docentes  y   Docentes  etnoeducadores  de   las   instituciones  educatívas   oficiales  que
atienden  población  afrocolomb¡ana  negra,  ra¡zal  y  palenquera,    en  diferentes  áreas  de
los niveles de preescolar,  básica y media para el en{e territorial certificado en educación
Munic¡pio de Santiago de Cali.

Que  mediante  Resolución  No.1720  deI  17  de Abril   de  2015,  la  Comisión  Nacional  deI
Servicio   Civil   conformó   la   lista   de   elegibles   del   Concurso   de   Méritos   para   proveer
cargos  de  docentes  etnoeducadores  del  área  de  MATEMATICAS    de  las  insti`tuciones
educativas  oficiales  que  atienden  poblac¡Ón  afrocolomb¡ana  negra,  raizal  y  palenquera
del ente territorial certificado en educac¡Ón  Municip¡o de Santiago de Cali.

Que   ante    la    existencia    de    las   tllistas    de    elegibles"    antes    mencionadas,    como
consecuenc¡a de Concurso de  Mér¡tos,  se hace  necesario  realizar su vinculación en  las
lnstituciones   Educat¡vas conforme la oferta dada para este cargo.

Que mediante Audienc¡a Pública realizada de acuerdo a los procedimientos previstos en
la  Reso!ución  No.  0207  de 2O10 expedida  por   la  ComisI`ón  Nacional  deI  Serv¡cio  Civ¡I,  y
Convoca{oria   Pública  efectuada,   los  docentes     involucrados  en   la  lista  de  elegibles
menc¡onada,  seleccionaron  las  plazas  existentes  en  el  en{e  cer{ificado  en  educación
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl,  conforme acta correspondiente a este evento.
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SECRETARl-A  DE  EDUCAClÓN

RESOLUCIÓN NÚY5RzO/,41o4//Of/£?fyí             DE2015

POR  MEDIO   DE   LA  CUAL  SE   EFECTUA  EL  NOMBRAMIENTO   EN   PERIODO   DE
PRUEBA    DE    ETNOEDUCADORES    DOCENTES    DE    MATEMATICAS        DE    LAS
INSTITUCIONES       EDUCATIVAS       OFICIALES       QUE      ATIENDEN       POBLACION
AFROCOLOMBIANA  NEGRA,   RAIZAL  Y   PALENQUERA,   EN   LA  SECRETARIA  DE
EDUCACION  MUNICIPAL DE SANTIAGO  DE CALl.

Que  la  Secre{aría  de  Educación  Mun-icipal  de  Santiago  de  Cali,  como  ente  territorial
cer{ificado en  materia 'educativa debe garantizar la  prestac¡Ón  del  servILcio  educativo   en
condiciones  normales  de  calidad,  ef¡c¡encia  y  equ¡dad,  tendiendo  como  considerac¡Ón
que   esta  actividad  está  directamente  armon¡zada  con  los  derechos  fundamentales  de
los  niños,  los  cuales  prevalecen  sobre  los demás en  los términos  de  lo  dispuesto en  el
Artículo    44    superior       y    para    cumplir   tal    propósito    se    requ¡ere    efectuar       los
nombramientos  en  periodo  de  prueba  en  las    áreas    enunciadas  en  el  presente  acto
administrativo.

Conforme lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:   Nombrar   EN  PERIODO  DE PRUEBA,   como consecuencia del
Concurso de Méritos y demás argumentos legales expues{os en  la par{e motiva de es{e
proveído,      a   los      docentes   etnoeducadores   del   área   de   MATEMATICAS   de   las
instituciones  educativas oficiales  que atienden  población  afrocolomb¡ana  negra,  raizal y
palenquera  del  ente  {erritor¡al  certificado  en  educación  Munic¡p¡o  de  Santiago  de  Cal¡,
que  se  relacionan   a  continuación  as¡gnándoles   las   lnstituciones   Educat¡va  que  han
seleccionado así:

F]DS PLINT DD[  lDENT NDMBREs   yApELLims iNsTiTmlqN  EDLi[ATiVA ERAm-sAL

l 7Z,B2 34mEESD KENNY  pA"l[iA  siNlsTERRA ARAmN LiBARm  MADRiD  vALDERRAMA ZA

Z 7l,B4 4EII47El RHBmT  BERNARm  RqDRIEuEZ  ANEum EABRIELA  MISTRAL ZA

3 7l,8Z 7E33El332 JgsE  sANTIAm  [ARABALI  RDJAs vi[ENTE  BmRERD  msTA 2A

4 B7,E7 B7m2EZ7 MARÍA  [RisTINA  vELAsm  NARvÁEz ALmNsD  mF]Ez  FILiMAREm 3A

Ei E7,lB 2E3Imm RuTH  ANEELi[A  BLiITRDN  HIDALm [RismEAL mmN 2A

E¡ EE¡,E¡Z 3lBm77l YAMILETH  mRLiTiA  BuENAÑDs vi[ENTE  BmRERD  msTA ZA

7 EE,E7 lD3D7E87 MAmi[ID  pEREA  MDsDuERA EABRIELAIMIS"AL ZA

8 B¡,IE 7E33DBI4 HEyDm  mAN[ism  AMLi  MDsDLiERA HEYDER  FRAN[lsm  AMLI  MBsDLIERA ZA

E] B4,4Z IBED77El¡ EABRiEL  BRLANm  JIMÉNEz  [As"B Lyz  HAyDEE  ELlmREm 2A

ARTICULO   SEGUNDO:      La   vinculación   aquí   efectuada   corresponde   a   la   PLANTA
GLOBAL DE CARGOS de la Secretaría de Educación Mun¡c¡pal de Santiago de Cali.

ARTICULO  TERCERO:     El   inicio   laboral  efectivo  estará  sujeto  a   la   presen'tación  e
iniciación  del  mismo  en  la  lnstitución  Educativa  que  ha  sido  seleccionada  para  prestar
sus  serv¡c¡os  educatívos,  situación  que  se  debe  acreditar  mediante  certificado  sobre
dicho  particular y  la  radicacI-ón  de  la  misma en  la  Secretaría  de  Educación  Municipal  de
Santiago de Cali,  Oficina de A{enc¡ón al Ciudadano.

ARTICULO  CUARTO:  Copia  de  la  presente  Resolución  se  remitirá  a  la  Subsecretaría
para  la  Dirección  y Administración  de  Recursos  de  la  Secretaría  de  Educac¡ón,  Oficina
de NÓmina, Arch¡vo y demás oficinas de competencia
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POR   MEDIO   DE   LA  CUAL  SE   EFECTUA  EL  NOMBRAMIENTO   EN   PERIODO   DE
PRUEBA    DE    ETNOEDUCADORES    DOCENTES    DE    MATEMATICAS        DE    LAS
INSTITUCIONES       EDUCATIVAS       OFICIALES       QUE      ATIENDEN     'POBLACION
AFROCOLOMBIANA  NEGRA,   RA'IZAL  Y   PALENQUERA,   EN   LA  SECRETARIA  DE
EDUCACION  MUNICIPAL DE SANTIAGO  DE CALl.

ARTICULO QUINTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE,  COMUNIQUESE     YCUMPLASE

qDuaidn:ee(n2oSia5n)tlagOdeCall,  a IOS          (  /5   )    díasdel mesded,47b       añodosmH

Proyectó y ElaborÓ:   Abog. Yolanda Ceballos G. -Profesional  Un¡versitario
Revisó:  Hector Fabio  Robles.  Q. -Asesor -Maria Teresa Mora A.-   Líder área Planta y Personal
Aprobó:   Gu¡llermo Ramírez Ramírez -SDAR


